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1. CARTA DEL DIRECTOR  

 

?ĲƚĬĲШƚƨШĦƖĲċĦŔŹŰШĲŰШΞΜΜΞЯШĲũШÂċƖƕƨĲШÑĲĦŰŸũŹŊŔĦŸШìċũƕċШőċШƣƖċĤċŢċĬŸШƓċƖċШĦŸŰƻĲƖƣŔƖƚĲШĲŰШ
ƨŰШ ůŸƣŸƖШ ĬĲШ ŔŰŰŸƻċĦŔŹŰШ ǃШ ĬĲƚċƖƖŸũũŸШ ĲŰШ ƖċŊŹŰЮШ 9ŸŰĦĲĤŔĬŸШ ĦŸůŸШ ƨŰШ ƓƖŸǃĲĦƣŸШ ĬĲШ
ĦŸŸƓĲƖċĦŔŹŰШ ĲŰƣƖĲШ ċĬůŔŰŔƚƣƖċĦŔŸŰĲƚШ ƓƩĤũŔĦċƚШ ǃШ ĲŰƣŔĬċĬĲƚШ ƓƖŔƻċĬċƚЯШ ĲũШ ÂċƖƕƨĲШ őċШ
ĦŸŰƣƖŔĤƨŔĬŸШĬĲШŉŸƖůċШĦŸŰƣŔŰƨċĬċШċШƓŸƚŔĦŔŸŰċƖШċШcƨĲƚĦċШĦŸůŸШƨŰШĲŰƣŸƖŰŸШċƣƖċĦƣŔƻŸШƓċƖċШũċШ
ċĦƣŔƻŔĬċĬШƣĲĦŰŸũŹŊŔĦċШǃШĲũШĦƖĲĦŔůŔĲŰƣŸШĲůƓƖĲƚċƖŔċũЯШĦŸŰƣċŰĬŸШƓċƖċШĲũũŸШĦŸŰШĲũШƖĲƚƓċũĬŸШĬĲШ
ŔŰƚƣŔƣƨĦŔŸŰĲƚШĦŸůŸШĲũШ]ŸĤŔĲƖŰŸШĬĲШ ƖċŊŹŰЯШĲũШ ǃƨŰƣċůŔĲŰƣŸШĬĲШcƨĲƚĦċШǃШ9ċŢċШÅƨƖċũШĬĲШ
ƖċŊŹŰЯШĲŰƣƖĲШŸƣƖċƚЮ 

 
xċШĲƻŸũƨĦŔŹŰШĬĲũШÂċƖƕƨĲШőċШŔĬŸШċĦŸůƓċŶċĬċШĬĲШƨŰċШĦƖĲĦŔĲŰƣĲШĦŸŰĦŔĲŰĦŔċШƚŸĦŔċũЮШEŰШĲƚƣĲШ
ƚĲŰƣŔĬŸЯШċШƓċƖƣŔƖШĬĲШΞΜΝΣШŔŰĦŸƖƓŸƖċůŸƚШũċШƖĲƚƓŸŰƚċĤŔũŔĬċĬШƚŸĦŔċũШĦŸůŸШƨŰШƓŔũċƖШĲƚƣƖċƣĳŊŔĦŸШ
ĬĲШ ŰƨĲƚƣƖċШ ŊĲƚƣŔŹŰЯШ ŸƖŔĲŰƣċŰĬŸШ ŰƨĲƚƣƖċƚШ ċĦƣƨċĦŔŸŰĲƚШ ċШ ũċШ ŸĤƣĲŰĦŔŹŰШ ĬĲũШ ƚĲũũŸШ ĬĲШ
ÅĲƚƓŸŰƚċĤŔũŔĬċĬШÉŸĦŔċũШĬĲШ ƖċŊŹŰЮШxċШƓƖĲƚĲŰƣĲШůĲůŸƖŔċШƖĲĦŸŊĲШĲƚƣĲШĦŸůƓƖŸůŔƚŸШǃШ
ĲƻŔĬĲŰĦŔċШĲũШĲƚŉƨĲƖǍŸШƓŸƖШŔŰƣĲŊƖċƖШĦƖŔƣĲƖŔŸƚШƚŸĦŔċũĲƚЯШĲĦŸŰŹůŔĦŸƚШǃШůĲĬŔŸċůĤŔĲŰƣċũĲƚШĲŰШ
ŰƨĲƚƣƖċШċĦƣŔƻŔĬċĬШĬŔċƖŔċЮ 
 
 ƨĲƚƣƖċШũċĤŸƖШƚĲШĦĲŰƣƖċШĲŰШŉċĦŔũŔƣċƖШĲũШĬĲƚċƖƖŸũũŸШĬĲШĲůƓƖĲƚċƚЯШŔůƓƨũƚċƖШĲũШĲůƓƖĲŰĬŔůŔĲŰƣŸШ
ǃШŊĲŰĲƖċƖШĲůƓũĲŸШĦƨċũŔǯĦċĬŸЯШĦŸŰƣƖŔĤƨǃĲŰĬŸШċƚŖШċũШċƚĲŰƣċůŔĲŰƣŸШĬĲШƓŸĤũċĦŔŹŰШǃШċũШ
ŉŸƖƣċũĲĦŔůŔĲŰƣŸШĬĲũШƣĲŢŔĬŸШƓƖŸĬƨĦƣŔƻŸШĬĲШcƨĲƚĦċШǃШ ƖċŊŹŰЮШ ƓŸƚƣċůŸƚШƓŸƖШċƣƖċĲƖШċũШÂċƖƕƨĲШ
ŔŰŔĦŔċƣŔƻċƚШĲůƓƖĲƚċƖŔċũĲƚШǃШƓƖŸǃĲĦƣŸƚШĬĲШŔŰƻĲƚƣŔŊċĦŔŹŰШĦŸŰШƨŰШċũƣŸШƻċũŸƖШƣĲĦŰŸũŹŊŔĦŸЯШǃШƓŸƖШ
ĬŔŰċůŔǍċƖШŰƨĲƚƣƖŸШĲŰƣŸƖŰŸШůĲĬŔċŰƣĲШċĦĦŔŸŰĲƚШŉŸƖůċƣŔƻċƚЯШċĦƣŔƻŔĬċĬĲƚШĬĲШĬŔƻƨũŊċĦŔŹŰШǃШ
ĲƚƓċĦŔŸƚШĬĲШĲŰĦƨĲŰƣƖŸШƕƨĲШŉŸůĲŰƣĲŰШũċШĦŸũċĤŸƖċĦŔŹŰШǃШũċШƣƖċŰƚŉĲƖĲŰĦŔċШĬĲШĦŸŰŸĦŔůŔĲŰƣŸЮ 
 
ÑŸĬŸШĲũũŸШƚĲШċƓŸǃċШĲŰШƨŰŸƚШƻċũŸƖĲƚШƕƨĲШŊƨŖċŰШŰƨĲƚƣƖċШŉŸƖůċШĬĲШċĦƣƨċƖаШũċШŔĬĲŰƣŔĬċĬШ
ċƖċŊŸŰĲƚċШĦŸůŸШƚĲŶċШĬĲШŸƖŊƨũũŸЯШũċШƣƖċŰƚƓċƖĲŰĦŔċШĦŸůŸШƓƖŔŰĦŔƓŔŸШŔƖƖĲŰƨŰĦŔċĤũĲШǃШƨŰċШ
ƖĲƚƓŸŰƚċĤŔũŔĬċĬШƚŸĦŔċũШĲŰƣĲŰĬŔĬċШĦŸůŸШƨŰШĦŸůƓƖŸůŔƚŸШƖĲċũШĦŸŰШŰƨĲƚƣƖŸШĲŰƣŸƖŰŸЮ 
 
ĬĲůČƚЯШƣƖċĤċŢċůŸƚШċĦƣŔƻċůĲŰƣĲШƓċƖċШċĦĲƖĦċƖШũċШƣĲĦŰŸũŸŊŖċШċШũċШƚŸĦŔĲĬċĬЯШƓƖĲƚƣċŰĬŸШ

ĲƚƓĲĦŔċũШċƣĲŰĦŔŹŰШċШũċШŢƨƻĲŰƣƨĬШǃШƓƖŸůŸƻŔĲŰĬŸШũċШŔŊƨċũĬċĬШĬĲШŸƓŸƖƣƨŰŔĬċĬĲƚШĲŰШĲũШċĦĦĲƚŸШ
ċШũċƚШƓƖŸŉĲƚŔŸŰĲƚШÉÑE~ЯШĦŸŰШĲũШŸĤŢĲƣŔƻŸШĬĲШŔŰĦƖĲůĲŰƣċƖШũċШƓċƖƣŔĦŔƓċĦŔŹŰШĬĲШũċƚШůƨŢĲƖĲƚШĲŰШ
ĲƚƣŸƚШČůĤŔƣŸƚЮ 
 
ÉŸůŸƚШĦŸŰƚĦŔĲŰƣĲƚШĬĲШũŸƚШƓƖŸŉƨŰĬŸƚШĦċůĤŔŸƚШƕƨĲШĲƚƣČŰШƣƖċŰƚŉŸƖůċŰĬŸШĲũШůĲƖĦċĬŸШ
ũċĤŸƖċũШǃШũċШůċŰĲƖċШĬĲШƣƖċĤċŢċƖЯШċƚŖШĦŸůŸШĬĲШũċШŔůƓŸƖƣċŰĦŔċШĬĲШċƻċŰǍċƖШőċĦŔċШůŸĬĲũŸƚШůČƚШ
ƚŸƚƣĲŰŔĤũĲƚШǃШƖĲƚƓĲƣƨŸƚŸƚШĦŸŰШĲũШůĲĬŔŸċůĤŔĲŰƣĲЮШÂŸƖШĲũũŸЯШċĬċƓƣċůŸƚШĬĲШŉŸƖůċШĦŸŰƣŔŰƨċШ
ŰƨĲƚƣƖŸƚШƚĲƖƻŔĦŔŸƚШǃШĲƚƣƖċƣĲŊŔċƚШƓċƖċШĬċƖШƖĲƚƓƨĲƚƣċШċШĲƚƣċƚШŰƨĲƻċƚШƖĲċũŔĬċĬĲƚЮ 
 
9ċƖũŸƚШ§ƖƣċƚШ~ċƖƣŖŰ 
?ŔƖĲĦƣŸƖЮĬĲũЮÂċƖƕƨĲЮÑĲĦŰŸũŹŊŔĦŸЮìċũƕċ 
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2. EL PARQUE TECNOLÓGICO WALQA 

 

2.1 SOBRE NOSOTROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parque Tecnológico Walqa, S.A. se constituyó el 15 de diciembre de 2002. La sociedad 

consta inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, tomo 463, Libro 140, Folio 215, Sección 8, 

hoja HU-6780. Su C.I.F. es A 22266217. 

Nació con el objetivo de convertirse en un polo de innovación e I+D, especialmente en 

el campo de las tecnologías de la información, biotecnología y energías renovables.  Su principal 

promotor fue el Gobierno de Aragón, acompañado del Ayuntamiento de Huesca, Bantierra e 

Ibercaja.  

Desde el año 2008, Parque Tecnológico Walqa S.A. forma parte del Grupo empresarial 

encabezado por la Corporación Empresarial Pública de Aragón S.L.U., cuyo domicilio social se 

encuentra en Zaragoza y deposita sus cuentas en el Registro Mercantil de Zaragoza y que a fecha 

de hoy es el principal accionista del Parque. 

En la actualidad los accionistas del Parque son Gobierno de Aragón, a través de la 

Corporación Empresarial Pública de Aragón S.L.U., Ayuntamiento de Huesca y Caja Rural de 

Aragón. 

El parque tiene como objetivo promover la cultura de la I+D+i, la competitividad y el 

desarrollo de proyectos de base tecnológica en un entorno que favorezca dichos objetivos. 

Actúa de instrumento clave y vertebrador para contribuir al desarrollo de la provincia de Huesca, 
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generando empleo en sectores altamente tecnificados; fundamentalmente el sector TIC, con el 

que están relacionados la mayoría de las empresas instaladas, además del sector energético y 

biotecnológico.  

A la finalización del 2024 el parque cuenta con 14 edificios construidos, donde se 

encuentran instaladas alrededor de 59 entidades entre empresas, centros tecnológicos, y la 

Universidad de Zaragoza, a través de sus laboratorios de Investigación.   

Adicionalmente, Walqa es sede de algunos de proyectos singulares que le dotan de especial 

relevancia: 

o Fundación para el Desarrollo de las nuevas Tecnologías del Hidrógeno en Aragón, centro 

de investigación del hidrógeno como vector energético futuro. 

o Planetario de Aragón, Espacio 0.42. 

o Sede del Instituto Tecnológico de Aragón en Huesca. 

o Museo Matemáticas 

o Centro de Proceso de Datos de Gobierno de Aragón 

o Centro de Innovación Gastronómica de Aragón 

 

El Parque se encuentra integrado en la Asociación de Parques Tecnológicos de España 

(APTE), una Asociación sin ánimo de lucro cuyo objetivo principal es colaborar, mediante la 

potenciación y difusión de los parques científicos y tecnológicos, a la renovación y diversificación 

de la actividad productiva, al progreso tecnológico y al desarrollo económico, así como en la 

IASP (International Asociation of Science Parks) asociación con el mismo fin de ámbito 

internacional. 

 

Se trata, por tanto, de un espacio con una gran concentración de empresas innovadoras, que a 

fecha 31 de diciembre de 2024, generan más de 700 empleos directos. 

 

  Las entidades instaladas en el Parque cuentan con una excelente predisposición a la 

cooperación, entendida en su más amplio sentido: cooperación comercial nacional e 

internacional, participación en proyectos de I+D, transferencia de tecnología, y en definitiva a 

abrir nuevos horizontes a la transferencia tecnológica y a la competitividad de las empresas. 

Hay que poner en valor a las empresas que forman parte del proyecto, su iniciativa, su 

talento y tesón. Sin duda la concentración de todo ese valor permite atraer nuevas iniciativas y 

poner en marcha proyectos que de otra forma serían inviables.  

El parque ofrece unas infraestructuras de calidad y un amplio abanico de servicios a las 

empresas y centros de innovación que residen en él.  Todo ello favorece una correcta asistencia 

a la innovación.  

Entre la oferta de servicios mencionada, se detallan algunos tales como organización de 

sesiones de networking, conferencias, seminarios, servicios de información y asesoramiento 
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sobre ayudas públicas, intermediación con centros de investigación y educativos todo ello 

dirigido al fomento y consolidación de proyectos empresariales en Walqa y creación de 

ecosistema y riqueza en el entorno.  

También, por el hecho de estar ubicadas en Walqa, las empresas pueden optar, con acceso 

preferente, a ayudas económicas provenientes de los socios institucionales del parque: el 

Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca (ayudas a la inversión, a la consolidación de 

empresas, etc.), y en este nuevo año, de nuevo, ayudas a la contratación de personal cualificado. 

Toda esta casuística, sumada a otras acciones que desarrolladas en Walqa sistemáticamente 

por distintos agentes, como la participación en foros de expertos,  desarrollo de talleres, charlas, 

formación especializada como la que tendrá lugar durante el ejercicio 203 ǎƻōǊŜ ά/ƛōŜǊǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 

Ŝƴ ƭŀ bǳōŜέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ½ŀǊŀƎƻȊŀ y otros eventos divulgativos en el ámbito de 

la innovación y de la tecnología, contribuyen al posicionamiento del parque y a la consolidación 

de su nombre y su marca, reforzando que el Parque Tecnológico Walqa sea catalogado como un  

referente en I+D en Huesca y en Aragón. 

 

2.2 NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

 

El Gobierno de Aragón, a través de la Corporación Empresarial Pública de Aragón, ostenta 

un 75,07 % del capital social, lo que otorga a Parque Tecnológico Walqa S.A. su carácter de 

empresa pública y, por consiguiente, está sometido al control del Gobierno de Aragón. 

 

  Su estructura accionarial, a 31 de diciembre de 2024, es la que se muestra a 

continuación: 
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ACCIONISTAS:

 

Parque Tecnológico. Walqa S.A. se rige por la siguiente normativa: 

 Como Sociedad Mercantil: 

-Ley de Sociedades de capital y demás normativa fiscal, laboral y otras que rigen las sociedades 
mercantiles.  

ü Como Empresa Pública del Gobierno de Aragón: 

- Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, 
de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón. 

- Ley 4/2012, de 26 de abril de 2012, de medidas urgentes para la racionalización del sector 
público: 

- Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2000 de 29 de junio, del Gobierno de Aragón. 

 - Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 

ejercicio 2018, prorrogada para el ejercicio 2019. 
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  - Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y de 
clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes 
del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

  - Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la obligación 
de presentar la rendición de cuentas a la Intervención General, para la formación de la Cuenta 
General. 

   - Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y      2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, entrada en vigor 9 de marzo 
de 2018. 

   - Cumplimiento de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del 
Sector Público de Aragón. 

-  Ley 4/2020 de 30 de diciembre, de Presupuestos de la comunidad autónoma de Aragón para 
2021 

- Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 

2.3 TRANSPARENCIA EN NUESTRAS CIFRAS. BALANCE. 

A continuación, se muestra una tabla resumen del balance correspondiente a las cuentas 

anuales del ejercicio 2024 de la sociedad.  

 

Se puede acceder a la totalidad de las mismas, en el Portal de Transparencia de la página 

web de la compañía www.ptwalqa.com  

http://www.ptwalqa.com/
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ACTIVO
Notas de la 

Memoria
2024 2023

ACTIVO NO CORRIENTE 3.312.438,56 3.360.297,75

Inmovilizado intangible 5 7.786,17 9.769,26

Inmovilizado material 5 369.188,74 432.359,16

Inversiones inmobiliarias 5 2.646.411,79 2.720.850,00

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo6 y 12 232.556,36 128.785,65

Inversiones financieras a largo plazo 6 y 12 56.495,50 68.533,68

ACTIVO CORRIENTE 2.779.199,09 2.615.631,90

    Existencias 9 2.407.608,62 2.412.921,20

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 176.356,33 190.898,75

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 6 128.943,31 130.790,17

    Largo plazo 0,00 52.000,00

    Corto plazo 128.943,31 78.790,17

         Otros deudores 6 47.413,02 60.108,58

Inversiones en empresas del grupo y asoc a corto plazo 10 y 12 0,04 0,13

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 195.234,10 11.811,82

TOTAL ACTIVO 6.091.637,65 5.975.929,65
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO
Notas de la 

Memoria
2024 2023

PATRIMONIO NETO 2.465.880,15 2.295.445,91

Fondos propios 8 2.321.738,54 2.155.097,00

Capital 2.106.372,40 2.106.372,40

Capital  escri turado 2.106.372,40 2.106.372,40

Reservas 794.969,75 794.969,75

Reserva legal 8 103.520,76 103.520,76

Otras reservas 691.448,99 691.448,99

Resultados de ejercicios anteriores -746.245,15 -28.888,91

Resultado del ejercicio 3 166.641,54 -717.356,24

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 11 144.141,61 140.348,91

PASIVO NO CORRIENTE 2.461.105,08 2.695.167,15

Deudas a largo plazo 7 2.350.132,13 2.597.774,42

Deudas con entidades de crédi to 2.302.451,92 2.492.301,53

Otras deudas a largo plazo 47.680,21 105.472,89

Deudas con empresas del grupo a largo plazo 7 y 12 62.925,74 50.609,77

Pasivos por impuesto diferido 48.047,21 46.782,96

PASIVO CORRIENTE 1.164.652,42 985.316,59

Deudas a corto plazo 7 279.958,55 455.291,30

Deudas con entidades de crédi to 221.675,54 380.342,50

Otras deudas 58.283,01 74.948,80

Corto plazo 58.283,01 74.948,80

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 884.693,87 530.025,29

Proveedores 7 155.371,68 56.656,61

Proveedores empresas del  grupo y asociadas 7 y 12 598.173,82 429.747,20

Otros acreedores 7 131.148,37 43.621,48

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 6.091.637,65 5.975.929,65

 
 

 

 

 

 

2.3.1 Cuentas anuales 2024: 

 

Parque Tecnológico Walqa, S.A. se constituyó el 15 de diciembre de 2002.  La Sociedad se 

rige por sus estatutos sociales y por la vigente Ley de Capitales. 
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Respecto a su objeto social,  tal y como  queda reflejado en sus estatutos, se corresponde 

con la promoción, gestión, explotación y adquisición de las edificaciones complementarias que 

se ubiquen en el parque tecnológico Walqa, así como la venta, cesión y adjudicación, por 

cualquier título, de parcelas y terrenos propiedad de la Sociedad mediante la captación y 

asentamiento en el mismo de empresas y entidades de investigación, innovación, desarrollo y 

producción singular de tecnología aplicada preferentemente en el sector de las tecnologías de 

la información y comunicación. De la misma manera también podrá dedicar su actividad a la 

formación personal, en todos los ámbitos de la actividad empresarial. 

 

El ejercicio de la sociedad comienza el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año. 

La sociedad Parque Tecnológico Walqa S.A. formula cuentas abreviadas.  

 

2.3.2  Bases de Presentación de las cuentas 

 

o Imagen Fiel 

 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2024 adjuntas han sido formuladas por el Consejo de 

Administración a partir de los registros contables de la Sociedad a 31 de diciembre de 2024 y se 

presentan de acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulta de 

aplicación, y en particular con los principios y criterios contables contenidos en el mismo, de 

forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 

de la compañía. 

A los efectos de estas cuentas anuales, el marco normativo aplicado se establece en: 

¶ El Código de Comercio y la restante legislación mercantil. 

¶ Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, y las 

modificaciones aplicadas a este mediante Real Decreto 1159/2010 y Real Decreto 

602/2016 y Real Decreto 1/2021 

¶ Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas 

complementarias. 

¶ Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo del Ministerio de Economía y Hacienda, por la 

que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas 

circunstancias. 

¶ En virtud de la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, la Sociedad 

aplica, en lo que no se opone a la legislación mercantil actual, la Adaptación Sectorial 

del Plan General de Contabilidad a las empresas inmobiliarias que se aprobó por Orden 

del 28 de diciembre de 1994. 

 

o Principios Contables Aplicados 
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Han sido aplicados los principios de contabilidad contenidos en el Plan General de 

Contabilidad de 2007, así como los contenidos en el Plan General de Contabilidad adaptado a 

las empresas inmobiliarias que no son contrarios a los primeros, así como normas contables 

generalmente admitidas por el Código de Comercio, Ley de Sociedades de Capital y la restante 

legislación mercantil. 

 

o Moneda de Presentación 

 

De acuerdo con la normativa legal vigente en materia contable, las cuentas anuales 

abreviadas se presentan expresadas en euros. 

o Aspectos Críticos de la Valoración y Estimación de la Incertidumbre. 

 

La Sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento. No 

existe ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos 

o pasivos en el ejercicio siguiente. 

La preparación de las Cuentas Anuales requiere que la dirección realice estimaciones ratificadas por los 

administradores, que pueden afectar a las políticas contables adoptadas y al importe de los activos, 

pasivos, ingresos, gastos y desgloses con ellos relacionados. Dichas estimaciones se basan en la 

experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen 

razonables bajo las circunstancias actuales. 

Las principales estimaciones y juicios realizados por la Sociedad han sido relativos a: 

- Vida útil de activos materiales, intangibles e inversiones inmobiliarias. (Nota 4.1, 4.2 y 4.3) 

- Pérdidas por deterioro de activos materiales, intangibles, inversiones inmobiliarias y existencias. 

(Nota 4.1, 4.2, 4.3 y 4.8) 

- Valoración de determinados activos intangibles (Nota 4.1) 

- Valor razonable de determinados instrumentos financieros (Nota 4.6 y 4.7) 

- Reconocimiento de ingresos (Nota 4.11) 

Aunque estas estimaciones han sido realizadas por la dirección de la Sociedad con la mejor información 

disponible al cierre de cada ejercicio, aplicando su mejor estimación y conocimiento del mercado, es 

posible que eventuales acontecimientos futuros obliguen a la Sociedad a modificarlas en los siguientes 

ejercicios. De acuerdo con la legislación vigente se reconocerá prospectivamente los efectos del cambio 

de estimación en la cuenta de resultados. 

La Ley 4/2012 de medidas urgentes de racionalización del sector público empresarial, estableció que las 

mercantiles autonómicas que tuvieran pérdidas, estuvieran obligadas a presentar un informe de gestión 

y un Plan de Saneamiento, así como un plan de pagos a proveedores en el caso de que se incurriesen en 

niveles excesivos de déficit de capital circulante, es decir, en el caso de su fondo de maniobra fuese 

negativo, o tuvieran que recurrir a financiación ajena para pagar a sus proveedores. 

La cuenta de perdida y ganancias del ejercicio 2024 ha sido la siguiente: 
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PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA
Notas de la 

Memoria
2024 2023

Importe neto de la cifra de negocios 403.674,69 493.356,83

Variación de existencias de prod. terminados y en 

curso de fabricación
9 -5.312,58 -1.263.288,20

Aprovisionamientos -92.200,01 -34.334,04

Otros ingresos de explotación 11 846.237,84 845.969,12

Gastos de personal -295.748,79 -268.800,01

Otros gastos de explotación -495.867,24 -523.497,42

Amortización del inmovilizado 5 -151.674,11 -118.304,45

Imputación de subvenciones de inmovilizado no 

financiero y otras
11 14.727,47 145.870,52

Deterioro y resultado por enajenación del 

inmovilizado
-405,09 0,00

Otros resultados 13 -6.121,56 130,20

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 217.310,62 -722.897,45

Ingresos financieros 360,42 59,39

De terceros 360,42 59,39

Gastos financieros -142.483,78 -100.095,33

RESULTADO FINANCIERO -142.123,36 -100.035,94

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 75.187,26 -822.933,39

Impuesto sobre beneficios 10 91.454,28 105.577,15

RESULTADO DEL EJERCICIO 3 166.641,54 -717.356,24

 

2.3.3 Distribución de resultados. 

 

El resultado del ejercicio 2024 después de impuestos ha ascendido a 166.641,54 ϵ ŘŜ 

beneficios distribuidos de la siguiente forma: 

Base de Reparto 2024 2023

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias 166.641,54 -717.356,24

Total 166.641,54 -717.356,24

Aplicación 2024 2023

A reserva legal 16.664,15 0,00

A resul tados negativos de ejercicios anteriores 0,00 -717.356,24

A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores 149.977,39 0,00

Total 166.641,54 -717.356,24  
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2.3.4 Normas de valoración 

 

Los principales principios y prácticas contables aplicados en la preparación de las Cuentas 

Anuales abreviadas se adaptan a los legales vigentes, destacando como más importantes los 

principios de empresa en funcionamiento, devengo, uniformidad, prudencia, no compensación 

e importancia relativa. 

 

2.3.5 Grupo de sociedades 

 

Al 31 de diciembre de 2024, PARQUE TECNOLÓGICO WALQA, S.A. no está obligada, de acuerdo 

con el contenido del artículo 42 del Código de Comercio, a formular cuentas anuales 

consolidadas por no ser sociedad dominante de un grupo de sociedades, ni ser la sociedad de 

mayor activo a la fecha de primera consolidación 

2.4 ORGANIGRAMA  

 

Desde la sociedad gestora del Parque Tecnológico Walqa, se encuentran asignadas la 

realización de las siguientes funciones a través de las siguientes áreas: 

DIRECCIÓN

ÁREA DE 
COMUNICACIÓN Y 

MARKETING

ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURAS

RECEPCIÓN
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ü Dirección, apoyo en la gestión a las empresas del Parque, gestión financiera, temas 

relacionados con la gestión de la contratación, relación con los proveedores de servicios 

del Parque Tecnológico y con las empresas integrantes del mismo.  

 

ü Área Administrativo-Financiera, encargada de la gestión administrativa de la sociedad, 

de su contabilidad y control financiero y temas relacionados con personal, y la gestión 

del cumplimiento legal. 

 

ü Área de comunicación y marketing, desde donde se planifican y ejecutan estrategias 

para promover productos, servicios o la marca del Parque Tecnológico Walqa. Esto 

implica la creación de contenido, gestión de redes sociales, relaciones públicas, así como 

eventos y agenda, publicidad y análisis de datos para atraer clientes, mejorar la imagen 

de la empresa y aumentar la visibilidad en el mercado. 

ü Área de Infraestructuras y Mantenimiento, corresponden tareas de mantenimiento y 

control del buen funcionamiento de las instalaciones del Parque Tecnológico Walqa. 

Supervisión de proyectos de despliegue de infraestructuras, obras etc. 

ü Recepción, desde la que se realiza atención de llamadas, tareas de apoyo administrativo 

a todas las áreas, e información y atención al público.  

2.5 INSTALACIONES  

 

El domicilio social y la sede física de Parque Tecnológico Walqa S.A. se ubican en el Edificio 

Ramón y Cajal (o edificio de Servicios Generales) sito en Crta. Zaragoza N-330 Km. 566 de Cuarte 

(Huesca). No tiene ningún otro enclave físico. 

 

Dirección de correo electrónico: info@ptwalqa.com  

Teléfono de contacto: 974 29 92 00 

Página web corporativa: www.ptwalqa.com  

 

Los citados datos de contacto pueden ser utilizados para cualquier aclaración respecto 

a esta memoria u otros intereses.  

 

 Desde el punto de vista de la instalación de empresas, se ofrecen varios  

modelos: 

 

o Venta de parcelas, el parque cuenta con   una   superficie   total de 53 hectáreas, 

subdivididas en 6 fases de las cuales se encuentran urbanizadas cuatro, que ocupan una 

superficie una superficie total de 38 hectáreas y en las que hay construidos 14 edificios 

de iniciativa pública y privada. 

mailto:info@ptwalqa.com
http://www.ptwalqa.com/
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o Alquiler de oficinas a empresas, en los 3 edificios públicos que se gestionan 

directamente desde Walqa S.A. (Edif. Ramón y Cajal, Edif. Félix de Azara y Edif. María 

Josefa Yzuel). 

 

Datos técnicos: 

 

o Superficie total: 534.655 m2 

o Catorce edificios construidos. 

o Superficie Industrial Innovadora: 261.350 m2 

o Superficie aparcamientos: 12.229 m2 

o Zonas verdes: 101.838 m2 

 

Desde el punto de vista de las infraestructuras de uso común, y a disposición, con carácter 

gratuito para todas las entidades que conforman el Parque Tecnológico Walqa, el parque 

dispone de salas de formación, de reuniones, auditorio, cafetería y restauración, etc., y también 

se facilitan otros servicios específicos que requieran las empresas y sus empleados a través de 

convenios con terceros. 

Los servicios prestados por Walqa, en relación con sus instalaciones:  

 

o Instalación de empresas: alquiler de oficinas/venta de parcelas. 

o Espacio de incubadora de empresas de base tecnológica (coworking). 

o Servicios administrativos compartidos: recepción de llamadas, atención de visitas. 

o Uso de salas de reuniones y salón de actos, con equipamiento audiovisual de última 

generación. 

o Oficina de uso temporal, equipada para llegar y trabajar. 

o Servicios de restauración y cafetería. 

o Servicios de telecomunicaciones (red wifi zonas comunes). 

o Zonas de vending y descanso. 

o Servicios de seguridad y control de accesos. 

o Servicio de transporte por autobús con Huesca y Zaragoza. 

o Servicios de mantenimiento (ascensores, sistemas de extinción, calefacción, suministro 

eléctrico, pequeñas reparaciones), jardinería y limpieza de zonas comunes  

o Convenios con terceros para favorecer la prestación de servicios a las empresas / 

empleados del parque. 

 

En líneas generales, se ofrecen infraestructuras de calidad que, junto a la cartera de servicios 
en materia de información, transferencia de conocimiento, comunicación, etc, contribuyen a 
potenciar el desarrollo y el fomento de la innovación, y de manera indirecta, amplifica y redunda 
en la buena imagen de las empresas instaladas. 
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2.6 GOBIERNO CORPORATIVO 

 
El gobierno corporativo de PARQUE TECNOLÓGICO WALQA se rige por una serie de 

principios y normas que regulan el diseño, integración y funcionamiento de los órganos de 
gobierno. 
 

2.6.1 Estructura y Buen Gobierno. 

 

Establecemos en el quehacer diario del personal que integra Parque Tecnológico Walqa S.A. 

una serie de principios de carácter ético tales como la honestidad, la transparencia, la 

participación, la responsabilidad, la voluntad de servicio público, garantizando el desarrollo de 

la actividad fundamentándose en los principios éticos y de conducta que se definen a 

continuación y que quedan recogidos en el código ético del Parque Tecnológico: 

 

o Imparcialidad, independencia y objetividad. 

o Responsabilidad por la Gestión. 

o Transparencia y buen gobierno. 
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o Honestidad y ausencia de conflicto de interés subjetivo. 

o Respeto. 

o Ejemplaridad. 

o Desarrollo profesional. 

o Compromiso con los grupos de interés y con el mercado. 

o Conservación de las instalaciones, material, activos y recursos del Parque Tecnológico. 

 

Los órganos de gobierno y administración de la Sociedad son la Junta General de Accionistas 

y el Consejo de Administración de esta. 

 

ü La Junta General de Accionistas: constituida por los miembros del Consejo de 

Administración que forman parte del Capital Social del Parque Tecnológico Walqa 

S.A. 

En concreto la Junta General está compuesta por representantes del Gobierno de 

Aragón, Ayuntamiento de Huesca y Caja Rural de Aragón. 

 

La Junta General se reúne como mínimo una vez al año, con carácter ordinario, en los 6 

primeros meses de cada ejercicio, para la aprobación de las Cuentas Anuales y resolver la 

aplicación del resultado de estas y la gestión del órgano de Administración durante ejercicio 

anterior y, con carácter extraordinario, para cesar y nombrar consejeros a propuesta de los 

socios, así como cualquier otro acuerdo que deba ser aprobado en Junta General. 

 

La celebración de Junta General no implica costes para la sociedad, ya que, no existe ningún tipo 

de remuneración ni dietas por asistencia a las Juntas. 

 

ü El Consejo de Administración: es el órgano superior de administración y dirección 

de la sociedad, formado por un número mínimo de 7 y un máximo de 11 consejeros, 

nombrados por un plazo máximo de 4 años por la Junta General de Socios.  El 

Consejo de Administración de la compañía, a 31 de diciembre de 2024 está 

configurado de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                               Memoria Responsabilidad Social Empresarial P.T. Walqa 2024 
 

 20 de 87 

 

 
 

Parque Tecnológico Walqa hace partícipe de la actividad de la sociedad a todos los 

miembros del Consejo de Administración, con el fin de favorecer el cumplimiento de los 

objetivos de este, estrechar la colaboración entre todos y potenciar la obtención de resultados 

favorables para el Parque Tecnológico. 

 

El Consejo de Administración podrá hacer y llevar a cabo todo cuanto este comprendido 

dentro del objeto social de la compañía, así como, ejercitar cuantas facultades no estén 

expresamente reservadas por ley o por el Estatuto a la Junta General.  

 

2.6.2 Apoderamientos de la Sociedad: 

 

ü Desde el 17 de octubre de 2023, dispone de poderes de Parque Tecnológico 

Walqa S.A.  Carlos Ortas Martín, Director-Gerente del mismo, a fin de que, en 

nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite todas las facultades 

que le son conferidas por el Consejo de Administración.   



                                                               Memoria Responsabilidad Social Empresarial P.T. Walqa 2024 
 

 21 de 87 

ü Desde septiembre de 2023, dispone de poderes generales de Parque 

Tecnológico Walqa, S.A. Mar Vaquero Perianez, presidenta del Parque Tecnológico 

Walqa, Vicepresidenta del Gobierno de Aragón, a fin de que, en nombre y 

representación de la sociedad, ejercite todas las facultades que le son conferidas 

por el Consejo de Administración. 

Ningún miembro del Consejo de Administración del Parque Tecnológico Walqa S.A. 

recibe ningún tipo de retribución por asistencia a los Consejos de Administración en los que 

participan.  

No existen políticas retributivas de los miembros del Consejo de Administración 

vinculados a la actividad o al resultado de la empresa en cada ejercicio. 

2.6.3  Dirección-Gerencia  

 

El Consejo de Administración de la Sociedad nombra director gerente de la sociedad a Carlos 

Ortas Martín. 

 

No es miembro del Consejo de Administración, aunque participa en los mismos, con voz, 

pero sin voto, de cara a informar de la actividad de la sociedad, presentar proyectos y propuestas 

sobre cualquier materia de interés de la entidad. No recibe ningún tipo de remuneración por 

este concepto. 

 

El director-gerente está vinculado a la compañía a través de un contrato laboral de alta 

dirección. Su retribución está definida por el Gobierno de Aragón y las Instrucciones emitidas 

para este asunto por la Corporación Empresarial Pública de Aragón. 

 

2.7  EXPERIENCIA  

 

Tras más de 20 años de funcionamiento, el Parque Tecnológico Walqa es un proyecto 

consolidado y un referente en la comunidad Autónoma de Aragón consiguiendo atraer en estos 

años nuevos proyectos empresariales. 

 

o Compañías multinacionales líderes en mercados globales, y que han apostado por 

Walqa para el desarrollo de nuevas líneas de negocio, o bien para establecer nuevos 

centros de desarrollo. Su factor de ubicación es, entre otros, la búsqueda de talento. 

Aportan prestigio al Parque y atraen nuevos proyectos empresariales.   

 

o Proyectos locales y regionales, que representan la mayoría de las empresas del Parque 

Tecnológico, pymes que se iniciaron con proyectos ambiciosos y que apostaron por 

Huesca y por Walqa. En la actualidad son empresas innovadoras que cada vez invierten 

más en proyectos de I+D+i y contribuyen al desarrollo provincial y local.  
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o La conjunción de estas compañías con los Centros Tecnológicos existentes juega un 

papel muy importante. El Instituto Tecnológico de Aragón y la Fundación para el 

Desarrollo de las Nuevas Tecnologías del Hidrógeno en Aragón aportan calidad al 

parque, además de hacer de locomotoras en investigación y nuevos desarrollos. 

 

o El papel del Planetario de Aragón y Museo de Matemáticas también es fundamental, 

instalaciones en las que el entretenimiento y el aprendizaje van de la mano, acercando 

la ciencia a la sociedad, todo con el fin de despertar vocaciones científico-tecnológicas 

a largo plazo, entre los más pequeños.  

 

o El emplazamiento de la Universidad de Zaragoza, a través de formaciones 

especializadas puntuales y su laboratorio de Investigación OASI, y la formalización, a 

través de convenios, de nuevas líneas de cooperación es clave. Dan soporte investigador 

y proveen de talento a las empresas del Parque Tecnológico Walqa, por lo que su rol es 

imprescindible. 

 

o El Centro de Innovación Gastronómico de Aragón, un polo de creación, investigación y 

desarrollo del sector. Este espacio, promovido por los empresarios y profesionales 

hosteleros de Huesca y el resto de Aragón, es un punto de encuentro e investigación de 

una gastronomía saludable, sostenible y de calidad en la región y también en un 

escaparate a nivel español de la calidad de la materia prima, los productores y las 

elaboraciones aragonesas. 

 

La confluencia de todos estos elementos ha generado lo que denominamos άŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀ 

²ŀƭǉŀέ un entorno empresarial dinámico, en el que conjugan variedad de factores, pero con el 

denominador común del lenguaje de la tecnología, innovación, desarrollo, investigación y 

ciencia. 

 

Creemos en las personas y en la capacidad de éstas por poner en marcha ideas, por eso, 

desde el año 2013 contamos con un espacio de Coworking en el que facilitamos la creación y el 

desarrollo de nuevas empresas de base tecnológica. Orientado a facilitar a todas aquellas 

personas que tengan un proyecto a poder desarrollarlo, y convertirlo en un proyecto 

empresarial, que, a medio o largo plazo, forme parte del Parque Tecnológico.   

Por ello, desde el año 2022 Walqa dispone de una nueva zona adicional para el 

coworking, el desarrollo profesional y el crecimiento del negocio. Un espacio de trabajo 

individual, con gasto fijo, dirección física y acceso de manera gratuita a usos de zonas comunes, 

salas de reuniones, auditorio y sala seminarios. Los emprendedores también cuentan con el 

asesoramiento y apoyo del personal del parque, especialmente del área de Innovación   
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Aproximadamente el 70% de los trabajadores del Parque Tecnológico, viven en la ciudad 

de Huesca, logrando así invertir la tendencia inicial existente donde la mayoría de los 

trabajadores venían de fuera (Zaragoza principalmente). Además, trabajadores provenientes de 

otras ciudades han trasladado su lugar de residencia a Huesca apostando por la calidad de vida 

que ofrece la ciudad. 

 

2.8 POLITICA DE GESTIÓN  

 

2.8.1 Misión y Visión 

 

El Parque Tecnológico Walqa está ubicado en Huesca, una ciudad de aproximadamente 

50.000 habitantes, con gran calidad de vida y bien comunicada con las principales ciudades del 

país (Madrid, Barcelona, Bilbao), y con Francia, en un entorno desarrollado y de alta 

especialización, con recursos naturales y humanos que la convierten en un lugar ideal para la 

investigación. 

 

La misión del Parque Tecnológico Walqa es contribuir decisivamente al desarrollo 

tecnológico y de la innovación en Aragón de manera sostenible, favoreciendo el intercambio de 

conocimiento y la transferencia de tecnología entre empresas, agentes tecnológicos y 

universidad, impulsando la creación y el crecimiento de empresas innovadoras y ofreciendo 

espacios e instalaciones de calidad y servicios de valor añadido. 

 

Afianzarse como polo de innovación e I+D, especialmente en el campo de las tecnologías de 

la información y comunicación, de la biotecnología y de las energías renovables. 

 

La visión del Parque Tecnológico Walqa se define en la consolidación como referente de 

la innovación empresarial y el desarrollo tecnológico en Aragón y como modelo vertebrador de 

territorio.  

 

Así, el Parque debe actuar en la vanguardia de la innovación, mediante la pertenencia a 

redes, foros, asociaciones etc. e impulsar la transferencia de tecnología y conocimiento, para 

seguir siendo un referente obligado en la implantación y desarrollo de empresas 

tecnológicamente avanzadas, un referente de futuro, con el fin de contribuir a aumentar las 

ventajas competitivas de las empresas y aporte valor a la sociedad. 

 

Definidas sus líneas de trabajo generales, el Parque Tecnológico Walqa sabe dónde quiere 

llegar a medio-largo plazo, y su visión, dentro de la sociedad del Altoaragón, es la siguiente: 

 

o Consolidación de entidades existentes. 

o Captación de proyectos empresariales de referencia. 
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o Impulsar el papel de la Universidad en el Parque Tecnológico Walqa. 

o Promover la formación de alto nivel, a través de convenios con entidades de reconocido 

prestigio, posicionando al parque como un foco de concentración de talento en materias 

clave en los principales sectores económicos. 

o Potenciar la colaboración entre empresas y Centros Tecnológicos del Parque. 

o Fomento de un Parque Tecnológico dinámico, con el desarrollo de actividades en una 

doble vertiente, tanto para las entidades instaladas en él como para las de fuera de él. 

o Apertura del Parque a la sociedad oscense, con el objetivo de acercar Walqa a la ciudad 

de Huesca (y viceversa), integrándolo como un elemento de valor más de la ciudad. 

o Hacer del Parque Tecnológico Walqa un proyecto de ciudad, con proyectos singulares 

como el Museo de Matemáticas y Planetario de Aragón. Un centro de entretenimiento 

y aprendizaje para un público familiar, y un centro de divulgación científica para un 

público más específico. 

 

2.8.2  Valores 

 

Potenciar e impulsar la transferencia del conocimiento y el fomento de la innovación. 

Implantación de proyectos empresariales que aspiren a estar en un entorno empresarial 

competitivo y dinámico rodeadas de talento, inspiración y apoyo, y que sirvan como elemento 

facilitador para el crecimiento del tejido empresarial y por ende el desarrollo local y regional del 

mismo, poniendo en valor lo siguiente: 

o Innovación. 

o Orientación al cliente. 

o Colaboración / Cooperación. 

o Sostenibilidad. 

o Mejora continua. 

o Compromiso social. 

 

Por otro lado, en los valores del parque reside su intención de aglutinar en la ciudad de 

Huesca empresas y personas que incrementen la riqueza de la Comunidad Autónoma, 

promoviendo la cultura de la innovación y estimulando flujos de conocimiento y tecnología 

entre universidades, centros de I+D, empresas y mercados, todo ello en un espacio y unas 

infraestructuras de gran calidad. 

 

 Con el objetivo final de: 

 

1. Atender e intentar satisfacer siempre, y en la medida de las posibilidades existentes, las 

expectativas y requisitos de la άŎƻƳǳƴƛŘŀŘέ Walqa y contribuyendo así a su éxito. 
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2. Mantener diálogos abiertos y facilitar canales de comunicación promoviendo, de esta 

manera, la mejora continua y la excelencia. 

3. Potenciar la colaboración y el trabajo en red entre las entidades del parque y de otros 

entornos. 

4. Proporcionar un buen lugar para trabajar en lo que respecta a la salud y seguridad 

profesional, desarrollo personal y oportunidades de carrera profesional. 

5. Ser un ente de valor de la sociedad. Erigirse como un referente, por el compromiso con 

materias tales como la responsabilidad social.  

6. Proporcionar los recursos necesarios para cumplir compromisos adoptados y estar a la 

altura de estos. 

7. Mejorar continuamente nuestros avances frente a los objetivos establecidos y 

esforzarse por la excelencia. 

8. Actuar de manera sostenible, basándose en la protección del medio ambiente, tras el 

objetivo de un parque 100% verde (Impulsando actividades, que deriven en ello) 

9. Reducir el impacto ambiental de sus actividades. 

 

2.9 ENTIDADES QUE CONFIGURAN EL PARQUE TECNOLÓGICO WALQA 

 

En el siguiente enlace, se puede acceder al directorio de empresas del Parque Tecnológico 

Walqa: https://www.ptwalqa.com/empresa/  

2.10 INNOVACIÓN 

 

El Parque Tecnológico Walqa pretende ser un referente en Investigación, Desarrollo e 

Innovación de Aragón, con una gran concentración de empresas innovadoras, y una destacable 

comunidad científico-tecnológica formada por investigadores de los Centros Tecnológicos, 

laboratorios de investigación de la Universidad de Zaragoza, unidades de I+D empresarial y 

agentes de coordinación de la I+D+i en él ubicados. 

 

Desde el parque se está trabajando con el ánimo de fomentar los procesos de innovación 

en las empresas, ofreciendo infraestructuras y servicios avanzados que contribuyan a ello.   

 

Para ello, se colabora de manera alineada con las empresas, aplicando la escucha activa a 

todos sus requerimientos, con el fin de poder conocer sus necesidades y contribuir a 

satisfacerlas, definiendo una cartera de servicios y actividades en base a sus demandas, 

contemplando la innovación desde la perspectiva de valor y resultados y desde el objetivo 

común de ser creativos y trabajar para implementar esos servicios. 

 

A la par, se trata de facilitar a las empresas en él asentadas la captación de profesionales 

cualificados en diferentes ámbitos que puedan desarrollarse profesionalmente en el sector de 

las TIC. Además de contribuir al crecimiento del propio parque, con este tipo de programas se 

https://www.ptwalqa.com/empresa/
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contribuye también a generar perfiles cualificados, profesionales que serán los más 

demandados en un futuro inmediato. 

 

Los objetivos del Parque Tecnológico Walqa se centran en los del principal grupo de 

interés: las entidades ubicadas en Walqa. La consecución de nuevos proyectos que impliquen la 

generación/definición de ofertas, reales y útiles que aporten valor, y ayuden a satisfacer 

inquietudes y necesidades de la comunidad del Parque. 

 

2.10.1 Actuaciones 

 

El Parque Tecnológico a lo largo de su historia ha participado en distintos proyectos, algunos 

propios y en otros colaborando con distintos agentes tecnológicos, con el fin de desarrollar 

nuevas actividades y servicios, promover la transferencia de tecnología y de conocimiento y la 

cooperación impulsando la innovación, y redundando en beneficio de las empresas instaladas 

en Walqa y por ende del territorio y de la sociedad. 

 

Destacamos las siguientes características comunes: 

 

o Desarrollo de nuevos sectores económicos de alta intensidad. tecnológica en 

territorios desfavorecidos. Vertebración de territorio 

o Atracción de talento.  Promoción de la cultura de la innovación. 

o Desarrollo de formación de alto valor. 

o Promoción de las empresas e internacionalización: misiones y colaboraciones 

comerciales con distintas entidades a diferentes niveles: locales, nacionales e 

internacionales. 

o Promoción del desarrollo sostenible en áreas tecnológicas. 

o Fomento de la creatividad. 

 

A lo largo de 2024, el parque ha continuado apoyando con sus medios técnicos (salón de 

actos, sala de seminarios, sala conexión, etc.), y con sus propios recursos humanos, la 

organización de una serie de eventos dirigidos a facilitar el intercambio y la transferencia 

de tecnología y conocimiento en materias relacionadas con la innovación y las TIC. A 

continuación, se citan los más relevantes:   

Premio Empresa Huesca 2023, organizado por CEOS-Cepyme Huesca, la Cámara de Comercio de 

la provincia y el Gobierno de Aragón a través del Instituto Aragonés de Fomento.  

El Programa EREA de Aragón Emprende organizado con apoyo de Walqa los Pich days, evento 

que dio visibilidad a proyectos de emprendimiento desarrollados en el medio rural de la 

provincia oscense y donde pudieron participar empresas que forman parte del parque. 
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Junto a Cámara de Comercio de Huesca, se desarrolló el programa ARIES, taller Pyme Jam Diseño 

2023, para ofrecer a empresas la oportunidad de experimentar lo que el diseño puede aportar 

en la mejora de sus productos y servicios y en la comunicación de sus valores a sus actores clave. 

IV Encuentro Emprendimiento Economía y Sociedad en colaboración con Aragón Emprende, un 

foro de reflexión a nivel nacional para los técnicos y expertos profesionales en el ámbito del 

emprendimiento, que permite concienciarnos de la situación actual y realizar una prospectiva 

en base a las nuevas tendencias europeas.  

En el campo de colaboración con la Universidad y Centros Tecnológicos se han realizado 

varias actuaciones en 2024:  

Apoyo a la organización del Curso de Especialización en Ciberseguridad en la nube de la 

universidad de Zaragoza. Con varios seminarios en los que se implicaron empresas del parque 

con formaciones en las que transmitían a los alumnos su caso de éxito. 

Junto a AMEPHU, Walqa también ha colaborado en múltiples proyectos a lo largo del 2024 de 

liderazgo femenino para la sostenibilidad empresarial. 

2.11 PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 

 

A lo largo de la historia del parque, se han recibido numerosos reconocimientos por 

parte de nuestros clientes, proveedores y de las instituciones. 

 

Destacamos, entre ellos, y ordenados temporalmente desde el más reciente: 

 

o SŜƭƭƻ άResponsabilidad Social Aragón-Diciembre 2023έΣ otorgado por el Gobierno de 

Aragón, y que acredita al P.T. Walqa como empresa socialmente responsable en 

reconocimiento a las buenas prácticas de gestión en el marco de  

su Plan de Responsabilidad Social Corporativa. 

 

o 9ƭ ǇǊŜƳƛƻ άBEST LIFE PROJECT 2015έ ŘŜ ƭŀ Comisión Europea al el proyecto Life+ 

άZeroHytechparkέ, en cooperación con otros parques tecnológicos de España y liderado 

por la Fundación Hidrógeno Aragón y consistente en el desarrollo de Parques 

Tecnológicos Sostenibles. 
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Ceremonia de entrega de reconocimiento. Bruselas, junio 2015 

 

 

o Premio a la Excelencia Empresarial 2008 ς Cámara de Comercio e Industria de Huesca. 

o Premio Aragonés del Año 2006 ς El Periódico 

o Premio VENDOR 2004 al desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías 

o Premio a la Excelencia empresarial 2002 - Cámara de Comercio e Industria de Huesca. 

o Insignia de Oro, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 

de Zaragoza. 

 

2.12  PLAN ESTRATÉGICO 

 

En aras de contribuir a transformar el modelo económico del entorno, y cumplir con los 

objetivos mencionados del PT Walqa, atraer nuevos proyectos empresariales que ayuden  a 

consolidad y dinamizar el tejido empresarial del entorno del parque y del propio parque, durante 

esta anualidad se ha desarrollado un importante ejercicio de reflexión sobre el presente y futuro 

del Parque Tecnológico, elaborando un mapa de ruta que, convencidos de la necesidad de un 

cambio, a corto/medio plazo contribuirá a definir un nuevo modelo del proyecto, un modelo 

reflexionado y estudiado teniendo en cuenta las nuevas tendencias de mercado y de empresas, 

analizando las necesidades de los principales protagonistas del parque, todo ello  con el fin de 

redefinir y poner en valor los servicios y las infraestructuras, en este caso, del Parque 

Tecnológico Walqa.  
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Respecto a la Responsabilidad Social, en estos objetivos estratégicos en los que se está 

trabajando, tiene un papel principal el compromiso del PARQUE TECNOLÓGICO WALQA con la 

responsabilidad social corporativa, como un modo de entender nuestro papel en la sociedad, 

una manera de explicitar, interiorizar, comunicar y sistematizar nuestro compromiso, 

considerando los impactos ambientales, sociales y económicos de la actividad y las relaciones 

con los distintos grupos de interés. 

 

Este triple balance es un elemento transversal que atañe a toda la entidad, desde la 

toma de decisiones hasta la operativa de trabajo, siendo parte de la cultura organizacional. 

 

El diálogo y la relación con los Grupos de Interés va a ser una herramienta clave de cara 

a identificar y planificar acciones que definirán el camino para conseguir objetivos de una 

manera adecuada y eficaz. 

 

2.12.1 Grupos de interés. 

 

Durante el ejercicio en curso, y con el objetivo de identificar necesidades, recoger ideas 

y sugerencias, y a la vez, informar sobre la gestión realizada en el parque, se han venido 

manteniendo reuniones de manera sistemática con el principal grupo de interés, las empresas 

y organismos ubicados en el Parque Tecnológico Walqa, en las que también han participado 

miembros del Consejo de Administración del Parque. 

 

Además, se ha trabajado con otros grupos de interés externos, en muchos casos 

colaboradores y entidades clave: 

 

o Instituto Aragonés de Fomento. 

o Corporación Empresarial Pública de Aragón y otras Empresas Públicas.  

o Cámara de Comercio e Industria de Huesca. 

o Ayuntamiento de Huesca. 

o Fundación Emprender en Aragón. 

o Asociación de Parques Científicos y Tecnológicos de España. 

o Universidad de Zaragoza. 

o Asociaciones Empresariales. 

 

En reuniones con los grupos de interés, se han podido identificar las materias que más 
preocupan, abordando temas como la formación, la gestión del capital humano; infraestructuras 
comunes, servicios ofertados, la implicación en el desarrollo de la comunidad Walqa etc, y han 
servido también para generar un canal de comunicación directo con el principal grupo de 
interés, las entidades instaladas en el Parque Tecnológico Walqa. 

 
Con carácter informativo, se indica una reseña de cómo se efectuó el análisis de 

identificación: 
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1. Identificación: la identificación de los asuntos relevantes se desarrolló mediante 

consulta directa a los grupos de interés, a través de varias reuniones y de emails.  
 

2. Priorización: bajo la premisa de que todos los temas identificados son importantes, 
para priorizar los asuntos a tener en cuenta se tuvieron en cuenta aquellas que 
tenían mayor impacto sobre el principal grupo de interés, las empresas instaladas 
en el parque.  
 

3. Análisis y Validación: la puesta en común de necesidades y la exposición de las 
líneas de trabajo ha permitido validar que las propuestas y proyectos lanzados desde 
el parque se correspondían con las necesidades detectadas. Muchas de estas líneas 
han merecido reuniones específicas a posteriori para definir y concretar estos 
proyectos. 
 

Desde el Parque Tecnológico Walqa, se ha trabajado intentado dar respuesta a todas 

estas inquietudes/necesidades identificadas a través de sus políticas y líneas de acción, siempre 

en línea con la estrategia de negocio del propio parque. 

 

2.12.2 Asuntos materiales 

 

Como ya se ha indicado, se trabajó en base a la identificación de necesidades con 

entidades tractoras del parque, comunes para la mayoría y continuadas en el tiempo. 

En la elaboración del análisis de materialidad los asuntos más relevantes por orden de 

prioridades fueron: 

 

o Atracción de talento joven 

o Colaboración entre empresas Walqa 

o Acciones de comunicación 

o Promoción local y regional 

o Promoción nacional e internacional 

o Mejora de imagen del parque 

 

En el papel de dar el mejor servicio y mejorar la imagen del parque, poniendo a 

disposición del ecosistema unas excelentes instalaciones, Walqa invirtió en 2022 en dotarse de 

más despachos en su primera planta de un tamaño medio debido a la demanda de los clientes 

por espacios de esas características. En el año en curso, ya están todos estos espacios en 

actividad, alquilado por diferentes empresas que forman parte del ecosistema Walqa. 
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3. LA RSC EN EL PARQUE TECNOLÓGICO WALQA 

 

La responsabilidad social corporativa (RSC), o responsabilidad social empresarial (RSE), 

es la contribución activa y voluntaria al beneficio social, económico y ambiental por parte de las 

empresas. Con este ejercicio de responsabilidad social, se pretende aplicar una política 

responsable en el Parque Tecnológico Walqa extensible a las empresas aquí ubicadas. 

Apoyados en nuestros valores de innovación, tecnología y sostenibilidad, desde el 

Parque Tecnológico Walqa trabajamos en la consolidación de un proyecto de valor para nuestro 

territorio, que nos permita vertebrar territorio y generar oportunidades, en torno al 

conocimiento y desarrollo, en la ciudad de Huesca y en el AltoAragón. Manteniendo este 

compromiso con todas las líneas de actuación que estamos desarrollando. 

Asimismo, alinear nuestro Parque y sus acciones a la consecución de los ODS de la 

Agenda 2030 es uno de nuestros objetivos, en lo que trabajamos desde diferentes áreas, como 

la sostenibilidad en todos sus ámbitos, la innovación y el uso de la tecnología para optimizar 

nuestros procesos y el compromiso con el desarrollo del territorio y la sociedad (divulgación, 

crear cantera y empoderamiento femenino). 

 El Gobierno de Aragón, juntamente con CREA, Cepyme Aragón, UGT y CCOO pusieron 

en marcha el año 2015 el Plan de Responsabilidad Social de Aragón, con el objetivo de que las 

empresas y los autónomos aragoneses, fortaleciesen su compromiso con la Responsabilidad 

Social gracias a un enfoque estratégico sobre las políticas, productos, servicios y acciones que 

generan un impacto social más sostenible y relevante. 

 

El Parque Tecnológico Walqa, acompañada del resto de empresas participadas por el 

Gobierno de Aragón, se adhirió al Programa de Responsabilidad Social de Aragón, con el 

compromiso que ello implica de aplicar de forma voluntaria en su gobierno y gestión, en su 

estrategia, y en sus políticas y procedimientos, los valores y códigos éticos fijados en el mismo. 

Dentro de los objetivos estratégicos en los que se está trabajando, tiene un papel principal 

el compromiso del PARQUE TECNOLÓGICO WALQA con la responsabilidad social corporativa, 

como un modo de entender nuestro papel en la sociedad, una manera de explicitar, interiorizar, 

comunicar y sistematizar nuestro compromiso, considerando los impactos ambientales, sociales 

y económicos de la actividad y las relaciones con los distintos grupos de interés. 

Este triple balance es un elemento transversal que atañe a toda la entidad, desde la toma de 

decisiones hasta la operativa de trabajo, siendo parte de la cultura organizacional. 

Por otro parte, el diálogo y la relación con sus grupos de Interés es una herramienta clave de 

cara a identificar y planificar acciones que definirán el camino para conseguir objetivos de una 

manera adecuada y eficaz. 
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3.1 NUESTRO MODELO 

 

La estrategia de responsabilidad social y su modelo de sostenibilidad forman parte de la 

filosofía y modelo de negocio, en el que se incluyen los proyectos e iniciativas que desde el 

parque se propusieron desarrollar, dirigidos en las tres vertientes que componen el concepto de 

desarrollo sostenible (medioambiental, económica y social), con el objetivo final de contribuir a 

la implantación de un nuevo modelo sostenible. 

El modelo de RSC se basa en el respeto y sostenibilidad respecto a las personas y al 

medio ambiente y gira en torno a los principios desarrollados en el código ético del propio 

parque: 

 

o Imparcialidad, independencia y objetividad. 

o Responsabilidad por la gestión. 

o Transparencia y buen gobierno. 

o Honestidad y ausencia de conflicto de interés subjetivo. 

o Respeto. 

o Ejemplaridad. 

o Desarrollo profesional. 

o Compromiso con los grupos de interés y con el mercado. 

 

Y en base a estos principios, en 2024 contamos como proveedor de servicios de 

jardinería al centro especial de empleo San Jorge-Atades Huesca, cuyo objetivo es integrar 

laboral y socialmente a un colectivo de personas con minusvalía psíquica que por su capacidad 

y características personales no debían estar en un Centro Ocupacional y al mismo tiempo 

existían grandes dificultades para su integración en una empresa ordinaria. 

 

En su compromiso continuo con la innovación y la sostenibilidad, el Parque Tecnológico Walqa 

ha consolidado su liderazgo en el ámbito de las Energías Renovables y la Movilidad Sostenible. 

Desde la instalación de la primera electrolinera pública de España, operativa las 24 horas del día, 

hasta la implementación de 16 puntos de carga para vehículos eléctricos en 2022, la adquisición 

de un vehículo eléctrico, Walqa ha demostrado su firme apuesta por la accesibilidad y la 

comodidad para sus usuarios y visitantes.  

 

 

Estas medidas, sumadas al acuerdo alcanzado con la red eléctrica para garantizar que toda la 

energía consumida provenga de fuentes 100% renovables, subrayan el compromiso de Walqa 

con la reducción de emisiones y la promoción de un entorno más limpio y sostenible. Con cada 

uno de estos pasos, Walqa no solo reafirma su liderazgo en la adopción de medidas ecológicas, 

sino que también inspira a otras instituciones y comunidades a seguir un camino similar hacia 

un futuro más sostenible y responsable. 
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ü TRANSPARENCIA en el día a día:  

 

Se promueve una estructura de Buen Gobierno, que asegure la profesionalidad e integridad 

en la toma de decisiones y las actuaciones del Parque Tecnológico, con el objetivo de ser una 

organización ejemplar y transparente en el ejercicio de su actividad y en el cumplimiento sin 

excepciones de la legislación y la normativa que, en cada caso, resulte aplicable a las actividades 

de la empresa.  

 

A lo largo de 2024, se ha mejorado el apartado de transparencia de la página web del 

parque, principalmente en materia de contratación, simplificando la estructura y completando 

la información disponible.  

 

3.2 OBJETIVOS. LA PARTICIPACIÓN Y EL DIÁLOGO 

 

En Walqa se entiende como primordial tener una comunicación fluida y eficaz con todos 

los grupos de interés, ayuda a conocer necesidades y detectar carencias que obligan a buscar 

resultados eficaces tanto para la empresa como para todos los colectivos implicados, 

especialmente para las ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǉǳŜ άǾƛǾŜƴ Ŝƴ Ŝƭ tŀǊǉǳŜέ ȅ para el conjunto de la sociedad.  

 

Partimos de la base de un parque abierto al mundo por lo que se atiende en un primer 

momento cualquier tipo de propuesta o demanda, independientemente de dónde o de quién 

venga. 

 

Se colabora activamente en diferentes foros y asociaciones, con diferentes stakeholders 

para mejorar este intercambio de información. Entre ellos figuran entidades gubernamentales, 

ONGs, asociaciones de consumidores, académicos y científicos, comunidad educativa, 

administraciones públicas, empleados y de manera notable empresas del propio parque. 

 

En el día a día, se asume la responsabilidad de compartir aquellos temas que se 

consideran de interés con las empresas, bien sea por la temática en cuestión o por la relevancia 

de este.  

 

Se utilizan diferentes vías de comunicación, reuniones presenciales y a través de las 

diversas herramientas que ofrecen la tecnología, email, redes sociales, artículos en medios de 

comunicación locales y especializados, etc. 

 

De la misma manera, lleva a cabo una comunicación de adentro hacia afuera, contando 

al resto de la sociedad todo lo que desde el Parque Tecnológico se está desarrollando e 

investigando. La divulgación y comunicación constituye en sí misma una actividad de 

Responsabilidad Social al transmitir el conocimiento adquirido hacia la sociedad, adaptando este 
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conocimiento y presentándolo en formatos diferentes para que pueda ser conocimiento 

άŀŘǉǳƛǊƛōƭŜέ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŜǎǘǊŀǘƻǎ ŘŜ ŜŘŀŘ ȅ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΦ 

 

Conocer las cuestiones que más preocupan a los grupos de interés, y especialmente a 

los clientes, las empresas Walqa, es la base sobre la que se asienta el proyecto. 

 

La intención es hacerles partícipes de temas prioritarios entre los que destacan: 

formación, diseño de nuevos servicios, mejora del clima laboral, las vocaciones científico-

tecnológicas en los niños y jóvenes; el informe de responsabilidad y la acción sociales, y el 

impacto económico de todas las acciones en la comunidad. 

 

Los objetivos que se persiguen con este diálogo son, sobre todo, conocer mejor las 

necesidades y expectativas de los grupos de interés; ofrecerles un canal ágil y eficaz de atención 

y resolución de incidencias; facilitarles información de forma más personalizada, establecer una 

conexión emocional con ellos e intentar mejorar la percepción existente del Parque Tecnológico 

Walqa, para afianzar y potenciar el proyecto. 

 

3.3  EMPLEADOS 

 

3.3.1 Perfil de la plantilla 

 

El Parque Tecnológico Walqa durante el ejercicio 2024, contó con siete trabajadores, de 

los cuales tres son mujeres y cuatro hombres. 

ü Dirección-Gerencia: Carlos Ortas Martín. Titulado Universitario. Contrato de 

Alta Dirección. Se incorporó a la sociedad en noviembre de 2023. 

ü Área de Infraestructuras: Escolástico Ramírez Ortiz. Técnico Superior. Contrato 

laboral indefinido. Jornada a tiempo completo.  

Rubén López Rodríguez. Formación básica obligatoria. Contrato laboral 

indefinido. Jornada a tiempo completo. 

ü Área de Comunicación y marketing: Alicia Arilla Campo. Titulada Universitaria.  

Contrato laboral indefinido. Jornada a tiempo completo.  

ü Área de Administración y Finanzas:  

Antonio Gallego Collado. Titulado Universitario. Contrato laboral indefinido. 

Jornada a tiempo completo. 

Paz Carrero Sese. Titulada Universitaria.  Contrato laboral indefinido. Jornada a 

tiempo parcial. 

ü Recepcionista: Natalia Bolea Laplaza. Técnico Medio. Contrato laboral 

indefinido. Jornada tiempo completo. 
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Todos los salarios son superiores al salario mínimo interprofesional. Se aplica a los 

empleados lo previsto en el propio contrato laboral, en el texto refundido del Estatuto de los 

Trabajadores y el Convenio Colectivo de Trabajadores de Oficinas y Despachos de Huesca. 

Se considera que el organigrama establecido por la organización es adecuado a la operativa de 

la misma. 

 

3.3.2 Competencias para la gestión de personas 

 

En el Parque Tecnológico Walqa no existe un departamento de Recursos Humanos como 

tal, desde el área de administración y finanzas se lleva a cabo parte de la gestión de los temas 

que afectan a este departamento, pago nóminas, seguros sociales, etc., siempre bajo la 

supervisión de Dirección. 

Asimismo, los temas de personal, permisos, bajas o cualquier tipo de situación o 

incidencia se tratan directamente con la figura del director del Parque Tecnológico. Además, 

desde Corporación Empresarial Pública de Aragón se asesora en esta materia.  

El compromiso de los empleados con el proyecto del Parque Tecnológico es alto y tienen 

una disponibilidad total ante cualquier casuística. Por otra parte, desde la dirección del parque 

también existe flexibilidad con los trabajadores ante cualquier devenir que pueda suceder y se 

les hace participes de los logros conseguidos, haciéndolos sentir parte importante del proyecto. 

 

3.3.3 Comunicación y clima laboral 

 

El Parque Tecnológico Walqa cuenta con canales y medios de comunicación internos y 

externos eficaces para difundir sus actuaciones y atender las necesidades de información 

generadas. La comunicación institucional se realizaba a través del gabinete de comunicación del 

Departamento de Industria Competitividad y Desarrollo empresarial del Gobierno de Aragón y 

el de Corporación Empresarial Pública de Aragón. 

Para Parque Tecnológico Walqa los medios de comunicación constituyen una 

herramienta de difusión y divulgación de amplio alcance, que permiten llegar a un público 

objetivo, pero también a un público genérico contribuyendo así a dar a conocer el parque en 

todos los ámbitos y, como siempre, dar visibilidad al principal grupo de interés: entidades y 

trabajadores del Parque Tecnológico Walqa. 
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  En cuanto a los canales de comunicación externa, en el entorno local, se mantiene 

presencia asidua en medios escritos que se hacen eco de las noticias que generan el propio 

parque y las empresas aquí instaladas.  

Cualquier acción publicitaria que se haga desde el Parque Tecnológico debe ser 

autorizada por la Comisión de Comunicación del Gobierno de Aragón y está sometida a la Ley 

29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional. 

La página web del Parque Tecnológico, con el dominio www.ptwalqa.com, como uno de 

los principales medios de comunicación, ofreciendo información actualizada de interés sobre la 

actividad del parque y de sus empresas. Dicha web cumple con las exigencias de transparencia 

requeridas para los portales de la Administración, y, además, está en proceso de actualizar las 

exigencias de accesibilidad. Contiene una sección sobre Transparencia y Buen Gobierno, en la 

que se puede consultar toda la información sobre ambas materias. La web aloja la sección del 

perfil de contratante para dar difusión pública a las licitaciones y contrataciones realizadas por 

el parque.  

Por otra parte, utilizamos como herramienta de comunicación las redes sociales, el 

Parque Tecnológico Walqa tiene presencia activa en el entorno 2.0 en concreto en Facebook, 

Twitter, LinkedIn, Instagram y un canal de YouTube en el que se comparten contenidos y 

acciones sobre temas referentes al Parque Tecnológico y a las empresas aquí instaladas, además 

de hacerse eco en muchas ocasiones de información externa considerada de interés para los 

grupos de interés y seguidores.  

 

3.3.4 Cuidado de la salud y la seguridad laboral 

 

Durante este ejercicio, y tal y como exige la legislación vigente en materia de Prevención 

de Riesgos Laborales, existe un servicio subcontratado de prevención ajena con el fin de 

garantizar la adecuada protección de la seguridad y salud de los trabajadores. La plantilla íntegra 

se ha sometido al reconocimiento médico correspondiente. 

No se ha registrado ninguna baja laboral por accidente de trabajo o enfermedad profesional 

durante este año. 

3.3.5 Formación 

 

Aunque no hay un plan de formación estructurado para los trabajadores del Parque 

Tecnológico, el personal del P.T Walqa ha participado en diversidad de cursos y durante esta 

anualidad.  

http://www.ptwalqa.com/
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3.3.6 Representación sindical 

  

El Parque Tecnológico cuenta con un representante sindical, Paz Carrero Sesé, del 

sindicato UGT.  

 

3.4 ACCIÓN SOCIAL Y COLABORACIONES 

 

La inversión en la sociedad es un instrumento estratégico para el desarrollo del propio 

parque y del entorno, se busca que el proyecto de Walqa se identifique como motor de 

desarrollo local, donde profesionales de diferentes sectores han podido desarrollar sus carreras 

profesionales con empleos de calidad y cualificados. 

  

Se establecieron unas líneas de actuación con la sociedad, con programas concretos, con 

el fin de dar visibilidad el proyecto del Parque Tecnológico.  

 

Los principales programas de responsabilidad y acción social reflejan el compromiso con 

las personas y empresas que trabajan en el Parque Tecnológico y la voluntad común de ser un 

factor del desarrollo en un amplio sentido de la palabra en el territorio. 

 

La contribución se ha plasmado en las siguientes acciones: 

 

o Colaboramos con la marcha de la asociación ASPACE HUESCA, cuyo objetivo es dar a 

conocer a las personas participantes la labor de la asociación, y, por otro, recaudar 

fondos para realizar inversiones que redunden en mejoras que faciliten la inclusión de 

las personas usuarias. 
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o Colaboramos con la Hermandad de Donantes de Sangre de Huesca, en la organización 

de varias jornadas de extracción de sangre en el parque, con el objetivo de contribuir a 

incrementar el número de donaciones. 

 

 
 

o Colaboración continua y constante con el Planetario de Aragón y Museo de 

Matemáticas, con ánimo de contribuir de una manera bidireccional a dar a conocer en 

los diferentes ámbitos a ambas entidades y contribuir a la divulgación de la ciencia a la 

sociedad. 

 

o En 2024 seguimos contando como proveedor de servicios de jardinería al centro especial 

de empleo Valentia-Atades Huesca, cuyo objetivo es integrar laboral y socialmente a un 

colectivo de personas con discapacidad intelectual. Valentia cuenta con equipos de 

trabajo especializados en el mantenimiento de zonas ajardinadas y en el diseño y la 

realización de ajardinamientos, tanto públicos como privados. 

 

3.5 EVENTOS WALQA 

 

31/01/2024 Jornada de La Musa y Servicios 



                                                               Memoria Responsabilidad Social Empresarial P.T. Walqa 2024 
 

 39 de 87 

 

 

06/02/2024 Visita de Javier Martínez, Director General de Política Económica 
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луκлнκнлнп Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia ς AMEPHU 

 

 

лфκлнκнлнп tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ά/ƛōŜǊǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ƴǳōŜ ȅ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎέ 
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ммκлнκнлнп /ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ŘƛōǳƧƻ ά5ƛōǳƧŀƴŘƻ Ŝƭ [ŜƎŀŘƻ /ƛŜƴǘƝŦƛŎƻ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎ 
LƴǎǇƛǊŀŘƻǊŀǎέ Ŏƻƴ ŎǳŀǘǊƻ ŎƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜ IǳŜǎŎŀ ǇƻǊ 9ƭ 5Ɲŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ ȅ ƭŀ 
Niña en la Ciencia 

 

 

мфκлнκнлнп /ƻƳƛŜƴȊƻ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ά/ƛōŜǊǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ƴǳōŜ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀǘƻǎέ 
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ннκлнκнлнп LƴŀǳƎǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ά/ƛōŜǊǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ƴǳōŜ ȅ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎέ 

 

 

нтκлнκнлнп ά¢ŀǊŘŜǎ ŘŜ ŎƛōŜǊǎŜƎǳǊƛŘŀŘέ Ƨǳƴǘƻ ŀ ¦bL½!w ȅ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ /ƛǾƛƭ ŘŜ IǳŜǎŎŀ 
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нтκлнκнлнп Huesca Excelente presenta su programa de Empresas Aliadas 
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29/02/2024 tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ άałǎ ŘŜ ¦ƴƻ IǳŜǎŎŀέ hƴŘŀ/ŜǊƻ 
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07/03/2024 Visita Mar Vaquero  

 

 

09/03/2024 XI Congreso de Podoactiva 
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18/03/2024 Visita Máster en Química para la Sostenibilidad y Energía de la 

Universidad de Alcalá de Henares 

 

 

муκлоκнлнп LƴƛŎƛƻ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 5ƛƎƛǘŀƭ ǇŀǊŀ ŘƛǊŜŎǝǾƻǎ ȅ ƳŀƴŘƻǎ 
ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻǎ ŘŜ tȅƳŜǎ ŘŜƭ DǊǳǇƻ {ŀƴ ±ŀƭŜǊƻ  
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26/03/2024 Seminario impartido por AWS dentro del curso "Ciberseguridad en la 

nube y protección de datos" 
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02/04/2024 Comienzo curso de Aragón EDIH Academy Basic 
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05/04/2024 Visita Lycee St Joseph de Oloron 

 

 

 

11/04/2024 Seminario impartido por BBVA del curso "Ciberseguridad en la nube y 

protección de datos" 
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16/04/2024 Presentación Mesa Sensorial CIG + Conferencia sobre la IA aplicada a la 

Gastronomía por Carmelo Bosque 

 

 

19/04/2024 Seminario impartido por La Guardia Civil del curso "Ciberseguridad en la 

nube y protección de datos" 
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муκлпκнлнп ±ƛǎƛǘŀ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ L¢½L5!¢! ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ !ǊŀƎƽƴ 95LI 

 

 

06/05/2024 Economía Circular en la semana de la Pyme 
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23/05/2024 La IA y su papel en la expansión internacional de las empresas ς AREX 
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28/05/2024 XX Aniversario Fundación Hidrógeno 
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03/06/2024 Aragón conecta talento - Stackeholders Emprendimiento  

 

 

25/06/2024 Tardes de ciberseguridad ς Seminario Irius Risk 
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09/07/2024 Firma Inetum y AWS 

 



                                                               Memoria Responsabilidad Social Empresarial P.T. Walqa 2024 
 

 56 de 87 

 

10/09/2024 Inauguración Curso Aragón EDIH Módulo 4: Información y Alfabetización 

de Datos. Decisiones basadas en datos de Aragón EDIH.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10/09/2024 Petroshore Compliance, curso dentro del su proyecto International 

Experience 
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18/09/2024 Ebro Valley Agro Tech 
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18/10/2024 Café dual junto a Cámara de Comercio de Huesca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24/10/2024 Presentación programa ERASMUS+ junto a la Dirección General de Pymes 

y Mundus  
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07/11/2024 La alcaldesa da la bienvenida al laboratorio Subterráneo de Canfranc en 

Walqa 
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14/11/2024 Taller de Empleabilidad de Mujeres LBT 
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29/11/2024 VII ENCUENTRO DE EMPRENDIMIENTO ECONOMÍA Y SOCIEDAD 

 

 

04/12/2024 Visita del Colegio IES GALLICUM 
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05/12/2024 Inuguración de las exposiciones "Mujeres que cambiaron el mundo" y 

"Mujeres que cambian el mundo" 

 

 

17/12/2024 II Congreso Aragonés de Tecnologías Emergentes 
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17/12/2024 Tardes de Ciberseguridad 
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18/12/2024 Visita IES MOR DE FUENTES  

 

 

19/12/2024 Visita IES CASTEJÓN DE SOS   






























